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				Con mugeres no ay competencias: quien no las estima es necio porque las ha de menester; y quien las ultraja, ingrato pues falta al reconocimiento del hospedaje que le hizieron en la primer jornada.
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Prólogo 

Por Silvia Carrasco


			En 1637, un siglo y medio antes de la publicación de la obra de Mary Wollstoncraft que se considera el primer manifiesto político del pensamiento feminista, La vindicación de los derechos de la mujer (1792), y medio siglo antes de la obra del sacerdote Poullain de la Barre Sobre la igualdad de los sexos (1673), se publica en Madrid la primera parte de las Novelas ejemplares y amorosas de María de Zayas, en pleno Siglo de Oro de la literatura española. Una sólida exhibición literaria con explícita vocación didáctica del planteamiento central del feminismo en su toma de conciencia, que se concreta alrededor de la educación y de la violencia como ejes: la violencia de la exclusión del conocimiento para comprender y cuestionar el injusto orden patriarcal y la violencia intrínseca, directa e indirecta, de la relación con los hombres con el matrimonio como 

			único destino que sucede al dictado del padre, que tiene en el convento la única renuncia y vía de escape posible a ese destino.

			Reivindicación de la educación y denuncia de la violencia de los hombres que se encuentran también, aunque con menor vocación didáctica y expresión explícita de las opiniones de las autoras, en otras dos novelistas contemporáneas a María de Zayas, Mariana de Carvajal y Leonor de Meneses. Aunque la estructura y el estilo de sus novelas siga la estela de las novelas ejemplares de Cervantes y el relato reproduzca el encuentro de una serie de personajes que narran por turnos las distintas historias en lo que se ha denominado el Decamerón español, sus mensajes y advertencias para las mujeres y las reflexiones y opiniones que introducen las autoras como parte de la narración resultan de una actualidad tan sorprendente como dolorosa.

			A todo ello nos acerca la obra de Gemma Cánovas Mujeres y literatura – Usos amorosos y arquetipos en la España del siglo XVII, un repaso exhaustivo a lo que se ha podido saber sobre las autoras, sus obras, sus perspectivas y su contexto, pero que nos brinda un análisis aún más interesante e inquietante basado en la siguiente hipótesis: si las condiciones estructurales de opresión de las mujeres persisten en lo más profundo —de sobra sabemos qué ocurre en los patriarcados de consentimiento como el nuestro— la conformación del psiquismo de las mujeres socializadas en ellas en la actualidad no difiere de forma substancial. Consistentemente, también se identifican el vacío y la indefensión que conlleva esta experiencia común, tanto en las posibilidades de su desarrollo autónomo en tanto que seres humanos, como en la dificultad para establecer relaciones sanas con los hombres, un proceso de maduración mutilado que de forma tan abrumadora se sigue sirviendo de la belleza como falsa moneda del engaño y el autoengaño.

			Este ejercicio de análisis y comparación se nutre ampliamente del bagaje teórico y la experiencia clínica de la autora, una referente en su ámbito como profesional especializada en comprender y atender desde la psicoterapia los procesos de las mujeres afectadas por la violencia machista en entornos sociales diversos, desde los servicios públicos y la consulta privada. Así, va desmenuzando de forma sistemática los relatos de las tres autoras para llegar al núcleo de la comparación y la descripción de arquetipos aún bien instalados en nuestra cultura patriarcal aquí y ahora.

			La historia general del feminismo y de sus olas, o la de sus precursoras en España, debiera revisarse en cuanto al esfuerzo realizado por estas autoras en un contexto diametralmente opuesto al de los círculos que favorecieron el empeño por deshacerse de la tiranía del Antiguo Régimen dando lugar al pensamiento ilustrado en otras latitudes, como Francia e Inglaterra. Los relatos de las Desengañadoras y las historias que se esconden tras las noticias que salpican constantemente las páginas de los periódicos y que rescatamos las feministas pertenecen, así, a la misma materia prima de la experiencia de opresión.

			¿Qué hacemos ahora si no es reivindicar una educación feminista para la igualdad entre mujeres y hombres como la principal herramienta para luchar contra la violencia machista en todas sus formas, y el orden patriarcal en su versión contemporánea? ¿No queremos, precisamente, trasladar a todas las mujeres la necesidad de tomar conciencia de su identidad independiente, de su dignidad intrínseca, rechazando toda valoración masculina de nuestros cuerpos y de nuestro valor como personas ante las nuevas máscaras del patriarcado neoliberal?

			Os invito a leer, disfrutar y aprender de las lecciones que ofrece Mujeres y literatura – Usos amorosos y arquetipos en la España del siglo XVII, para empezar a desmantelar el engaño de este sistema de género que lleva siglos mutilándonos.
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Introducción


			Este ensayo tiene relación con dos vertientes motivacionales que discurren en paralelo. Por una parte, el deseo de poner un grano de arena en la contribución a visibilizar a tres autoras relevantes del Barroco español, época histórica en que, como es sabido, las mujeres tenían serias dificultades para escribir y mucho más aún para publicar. Por otra, a partir de una selección de sus narraciones dentro del género literario de novelas cortas, comentar los usos, costumbres y perfiles psicológicos amorosos-matrimoniales de los personajes con un enfoque que conecta con las coordenadas que se instalan entre la literatura y la psicología de orientación psicoanalítica, incorporando también la perspectiva de género.

			He entrelazado varios caminos: psicología clínica, psicoanálisis y género, que no son incompatibles sino que pueden complementarse como lo han demostrado grandes referentes en el ámbito de las investigaciones sobre la psicología de la mujer, como Silvia Tubert, Mabel Burín, Eva Giberti o Emilce Dio Bleichmar —entre otras, por poner algunos ejemplos destacados— quienes, incorporando aspectos de la teoría psicoanalítica, son críticas con los conceptos que no contemplan la influencia de los condicionamientos sociales e históricos en la construcción de la identidad de las mujeres y que las han situado en un plano de inferioridad respecto a los hombres. Autoras que han vislumbrado la necesidad de considerar también la influencia de los factores de género en las causas del malestar de las mujeres, como, por ejemplo, el modelo transicional que propone Mabel Burin1, que analiza la subjetividad de las mujeres en relación con las situaciones reales objetivas de sus vidas, situándose en un espacio intermedio entre la psicología clásica y el campo de las ciencias sociales, antropológicas y filosóficas.

			La literatura escrita por María de Zayas, Mariana de Carvajal y Leonor de Meneses, que narra las formas de vida y comportamientos de las mujeres, también puede ser un reflejo de los condicionantes que influyen en los comportamientos y modos de relación entre ambos sexos.

			No hay que olvidar que Freud, que era médico-neurólogo, era hijo también de su tiempo y que algunas de sus teorías derivadas de la atención a las mujeres estaban influidas por la época victoriana caracterizada por la gran represión que se ejercía sobre ellas. Trabajó junto a Jean-Martin Charcot en el Hospital de la Salpêtrière de París, atendiendo mujeres con parálisis corporales, a las que aplicaba el método de la hipnosis para que pudieran dar salida a sus traumas reprimidos en el inconsciente, observando mejorías en sus dolencias o desaparición de los síntomas. Posteriormente abandonó la hipnosis y las atendió aplicando el método de la asociación libre de ideas. Al final de su vida, Freud, reconoció que sabía muy poco de las mujeres, a cuya sexualidad se refirió como el «continente negro», por tener una topografía desconocida, enigmática y oscura.

			En la actualidad no pueden obviarse, en cualquier tipo de investigación o metodología-psicológica, incluido el psicoanálisis, los componentes sociales y culturales que influyen en la subjetividad de las mujeres y en la forma de construir su identidad más allá de las historias individuales. Los estereotipos de género, según se definen en psicología, son «los elementos culturales que sirven para reforzar las diferencias naturales»2; o sea, las características específicas atribuidas a una persona por su sexo biológico.

			Los estereotipos de género estaban presentes en el siglo XVII y también en la actualidad, aunque adoptando formas distintas. Los arquetipos entendidos como vivencias ancestrales instaladas en el inconsciente, en relación con ser hombre o ser mujer, subyacen no solo a nivel individual, sino colectivo. Es en las influencias que provienen de la intersección del discurso sociocultural y la historia individual que se desarrolla la personalidad de los seres humanos y su forma de posicionarse frente a la vida y los otros.

			Como también señalaba Freud, cada persona escribe su novela, la novela familiar, «novela» con hilo argumental propio. Examinaré la existencia de determinadas conexiones entre los perfiles de mujeres y hombres que reflejan en sus novelas, así como la dinámica relacional entre ambos sexos, siguiendo una línea de observación autoral, las descripciones narrativas y los diálogos entre los personajes.

			Las mujeres escritoras han sido invisibles durante siglos, lo cual es constatable revisando las bibliografías. Hace unos años, gracias a un conjunto de filólogas sensibilizadas al respecto, se están rescatando sus nombres y su producción literaria, otorgándoles el relieve que les corresponde. Un ejemplo de ello es la iniciativa de la creación de la web Bieses (Biografías de escritoras españolas), a través de la que se puede acceder a un fondo documental y bibliográfico en relación con las escritoras españolas a partir de los siglos anteriores al XIX.

			En las novelas que comentaré, las autoras redactaron prólogos en que consta el beneplácito eclesiástico y de las autoridades de su época para que sea posible su publicación, así como las repetidas justificaciones, disculpas y muestras de humildad para poder autorizarse por haber escrito en prosa o en verso y ofrecerlo a la luz pública.

			Durante los siglos XVI y XVII un sector minoritario de mujeres, pertenecientes a clases acomodadas, nobleza o ámbitos religiosos, se atrevieron a escribir en todos los géneros literarios. Era frecuente que sus obras circularan en ámbitos reducidos y ciertos ambientes letraheridos. Las expectativas respecto a las mujeres provenientes de clases sociales pudientes se centraban en que aprendieran a hilar, bordar, cantar, tañer y bailar. Eran educadas por preceptores y ello podía incluir unas bases de lectoescritura. Si el padre letraba a sus hijas, se creía que era un perjuicio para poder casarla. María de Zayas afirmaba:

			
				La verdadera causa de no ser las mujeres doctas no es defecto del caudal, sino de la falta de aplicación. Porque si en nuestra crianza, como nos ponen el cambray en las almohadillas y los dibujos en el bastidor, nos dieran libros y preceptores, fuéramos tan aptas para los puestos y para las cátedras como los hombres, y quizás más agudas3.

			

			Las autoras que pusieron a circular las palabras escritas rompieron un silencio que era un imperativo de la época asociado al hecho de ser mujer. El género literario en común analizado de las tres autoras es la novela corta. Este encontró en Cervantes un modelo a seguir, pero anteriormente ya existían las semillas, como señalan Evangelina Rodríguez y Marta Haro Cortés en Entre la rueca y la pluma4, en los cuentos o narraciones breves de contenido didáctico y carácter moralizador que fue patente en la cultura de la España medieval.

			Las tres autoras lograron posicionarse en un mundo cultural que estaba reservado a los hombres, con todo lo que ello implicaba a nivel de poder, como desarrolló Michel Foucault, y solo hasta bien entrado el siglo XVIII se pudo hablar de una cierta normalidad en cuanto a que mujeres que pertenecían a la clase media empezaran a escribir y por tanto legitimarse para llevarlo a cabo. Debido a ello, con más mérito si cabe, estas autoras se dedicaron a poner de relieve su talento y creatividad mediante la escritura para convertirse así en referentes para las autoras que surgirían posteriormente.
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Narrativa breve femenina en el siglo XVII. Escribir y publicar en un mundo masculino


			El contexto político-histórico

			Desde el año 1590 al 1680 aproximadamente, época en que nacieron, vivieron y fallecieron nuestras tres autoras, políticamente se sucedieron muchos acontecimientos. En 1599, hubo una epidemia de peste en España y el casamiento de Felipe III con Margarita de Austria. En 1600 se produjo una recesión económica y, en 1610, Enrique IV fue asesinado. Le sucedería Felipe IV, en cuyo reinado se llevarían a cabo una cadena de secesiones y sublevaciones y, hacia el final de su regencia, una importante crisis social y económica. En 1624, España entra en guerra con Inglaterra, y se produce un hecho remarcable a nivel cultural: se prohibieron las ediciones de novelas hasta 1634. En 1635, Richelieu declaró la guerra a España y a Austria. En 1640, se produjo la Guerra de Restauración portuguesa y Portugal se separa de la corona española. En 1641, acaeció la conspiración de Andalucía. En 1648, se firma la paz de Westfalia que pone fin a la guerra de los Treinta Años. En 1659, se firma la Paz de los Pirineos y en 1661, Luis XIV asume el poder. Finalmente, en 1665, muere Felipe IV, Carlos II es rey y Mariana de Austria actúa como regente.

			El contexto literario

			El género de novela breve en la primera mitad del siglo XVII cobra relieve durante los años: 1620 y 1640. Alicia Yllera señala que sus orígenes se remontan «a la Antigua India que se divulgó en la España Medieval con las obras traducidas del árabe»5. Subraya también que el uso de nova o novella designaba un relato breve. Los escritores italianos, especialmente Giovanni Boccaccio, a partir del Decamerón que se tradujo al español en 1496, generalizó el término. Cervantes marcó un antes y un después al titular Novelas ejemplares a su colección. Esta obra inicia toda una tendencia de publicación de novelas breves denominadas con frecuencia novelas cortesanas. La corriente de pensamiento de Horacio imponía un enfoque que relacionara literatura y utilidad lo que influyó en los preceptistas italianos y en otros países. Buscando entonces dignificar el género, los autores incluían una finalidad moralizante siguiendo el precepto de enseñar deleitando. En España predominó la novela amorosa adoptando elementos de la novela clásica y de la novela bizantina y rasgos de la pastoril con la acción, las aventuras amorosas y los avatares derivados.

			Las ciudades elegidas con preferencia para el desarrollo de la acción son las españolas, y también Nápoles o Flandes. Algunos analistas destacan el aspecto del costumbrismo en las narraciones. Yllera señala que la novela breve, a diferencia de la novela larga medieval que situaba las acciones en un pasado, pretende que los lectores se identifiquen con la realidad. Debido a ello, se habla de estilo realista, aunque no desde luego desde la visión literaria actual. El centro de las novelas breves es el amor, la aventura amorosa. Las alusiones a la guerra son débiles y, en todo caso, ocupan un segundo plano en las narraciones. Muestran ideales de la nobleza y reflejan aspectos de la vida de la época. La novela cortesana la define Agustín González de Amezúa:

			
				[…] como un género de entretenimiento que aprovechando una época de relativo sosiego político y social en el reinado de Felipe III, pretende crear una literatura de amplio consumo a partir de las experiencias narrativas que han probado su éxito de público6.

			

			En ese contexto se escribieron las novelas de las tres autoras estudiadas, así ellas han aprendido el canon, pero enfatizan desde el estilo de cada una el tono de novela realista sabe sacar partido de una sociedad preburguesa o de baja nobleza (Carvajal) un gusto aristocrático, sentimental o pseudoacadémico (Meneses) o de los conflictos pasionales (Zayas).

			También es una característica de la novela breve que el autor o autora se implique para dar sus opiniones y juzgar a los personajes a modo de digresiones que eran valoradas por los lectores, ya que mayoritariamente eran mujeres. Otro elemento en común es intercalar composiciones líricas siguiendo una tradición de la literatura oriental. El marco servía de escenario en que se llevaban a cabo las reuniones sociales para explicar las historias. Para entender en qué contexto sociocultural se encontraban las mujeres que pretendían o lograban escribir, hay que recordar las limitaciones a las que estaban sometidas durante el siglo XVII. Como refiere Nieves Baranda:

			
				[…] los tratados de educación, partiendo de las nociones biológicas sobre la mujer, la conceptúan siempre con relación al hombre como un ser más débil en cuerpo y en espíritu [...] y a esta inferioridad física se corresponde una inferioridad intelectual7

			

			y, se las instala en unos patrones rígidos de doncella, esposa, viuda y religiosa, encontrándose dependientes siempre de la potestad de un hombre, ya fuera el padre, un hermano, el marido o un confesor. Como consecuencia, eran una minoría de mujeres que accedían a una educación básica. La alfabetización en las mujeres aumentó en los inicios del siglo XVI, se estancó en el inicio del XVII y retrocedió en la segunda mitad de este mismo siglo. La cultura era un fenómeno urbano y el acceso a la misma favorecía a las clases acomodadas. Pero, a pesar de no saber leer, muchas mujeres no estaban ajenas a la cultura escrita, ya que accedían por vía oral: hogar, iglesia o ámbitos públicos. Los libros religiosos eran los más leídos y recomendados para las mujeres. De todas formas, desoyendo dichas directrices, las mujeres que accedían a la lectura se sentían atraídas especialmente por las novelas sentimentales y de caballerías.

			En el Siglo de Oro la alfabetización fue en aumento, pero en inferior proporción para las mujeres. La escolarización estaba concentrada en una parte minoritaria de la población y muy centrada en lecturas religiosas, tales como las oraciones que constaban en las cartillas de los abecedarios. La enseñanza de la lectura y la escritura no era simultánea, los tratadistas que opinaban respecto a la vida de las mujeres sostenían posiciones diversas, ya que el aprendizaje de la lectura estaba relacionado con la religión, la escritura entrañaba el peligro de la entrada en el mundo profano. Así, por ejemplo, cita Baranda a fray Luis de la Cerda que decía:

			
				En lo que toca si es bien ocupar a la doncella en el ejercicio de leer y escribir, ha habido diversos pareceres. Y examinados los fundamentos de estas opiniones, parece que, aunque es bien que aprenda a leer para que rece y lea buenos y devotos libros, mas el escribir ni es necesario ni lo querría ver en las mugeres, no porque de suyo sea malo, sino porque tiene la ocasión en las manos de escrivir billetes y responder a los que hombres livianos les envían. Muchas ay que saben este ejercicio y usan bien dél, mas usan otras dél tan mal que no sería de parecer que lo aprendiesen todas [...] Mas porque es exercicio indiferente, yo no le quiero condenar, sino remitirle a la prudente madre8.

			

			En las novelas de las autoras que se mencionan en este ensayo no son infrecuentes las situaciones en que hay envíos de billetes amorosos de ida y vuelta entre los caballeros y las damas a las que cortejan. Léase por ejemplo en los Desengaños amorosos de Zayas, cuando describe, en el desengaño tercero, que Juan le envía notas a Roseleta a través de una criada para declararle su amor:

			
				Finalmente, el papel le notó Don Pedro, y le escribió Roseleta ya vencida de Don Juan, le respondía. Recibió el papel el enamorado mozo, haciendo y diciendo mil locuras de gozo, satisfaciendo a la mensajera su cuidado y enviando decir a su señora que sería obedecida, la despidió9.

			

			El objetivo pues de saber escribir para las mujeres que lo conseguían estaba en relación con la clase social. También cabe mencionar que, una vez ingresadas en los conventos, las monjas aprendían a escribir, como Ana de San Bartolomé, continuadora de la obra de Santa Teresa de Jesús en Flandes:

			
				Hallándose la santa madre Teresa de Jesús fatigada por tener que tener muchas cartas a que responder, le dijo a esta declarante: «Si supieras escribir, ayudárasme a responder estas cartas». Y ella le dijo: «Deme vuesa reverencia una materia por donde deprenda»10.

			

			Teresa de Jesús insistía en que las novicias supieran escribir y es sabido que muchas monjas escribieron sus autobiografías durante los siglos XVI y XVII. También se alude a las mujeres que han de leer y responder cartas de personas de su familia que se encuentran lejos.

			En los inicios del siglo XVII se van generalizando participaciones de mujeres de clases urbanas acomodadas y la nobleza en los concursos o justas poéticas, como por ejemplo en la ciudad de Madrid, apareciendo la figura de la mujer culta. En ese contexto aparece la más famosa, María de Zayas, conocida en los círculos literarios de la época.

			Cabe hacer referencia también a las mujeres pertenecientes a los gremios que se ocupan de los negocios en el intervalo en que se han quedado viudas y, si tienen un hijo varón, esperan que tenga la edad para hacerse cargo de las tareas que implican bases de lectoescritura. Como hemos visto, cuando se publicaron las Novelas ejemplares de Cervantes, en 1613, se abrió paso a una serie de publicaciones de parecido modelo literario, y esta corriente se extendió hasta bien finalizado el siglo XVII. Este tipo de novelas ejemplarizantes se fundamentaba en el exemplum medieval. El término novela tenía su raíz en la nova / novella provenzal que servía para denominar un tipo de relato breve. De todos modos, se seguían utilizando las denominaciones de «ejemplo», «cuento» e «historia».

			Aunque el principio de prodesse et delectare que preconizaba que primero era el didactismo al entretenimiento, en la práctica se superponían en sentido inverso como afirmaba Lope de Vega en Novelas a Marcia Leonarda:

			
				Demás que yo he pensado que tienen las novelas los mismos preceptos que las comedias, cuyo fin es haber dado su autor contento y gusto al pueblo, aunque se ahorque el arte; y esto, aunque va dicho al descuido, fue opinión de Aristóteles11.

			

			Las características esenciales de las novelas hijas del Decamerón de Bocaccio, basándonos en la clasificación que realiza Catherine Soriano12, tienen que ver con la importancia de la acción que determina los obstáculos a las aventuras amorosas, la inconsistencia de los personajes, prototipos esbozados, escaso interés descriptivo, escenarios situados en ciudades españolas, italianas, flamencas o africanas; una cronología contemporánea, tono serio con matices irónicos, y una marcada tendencia costumbrista a situar las historias en un marco familiar recogiendo detalles de la vida cotidiana y de la época. Un claro influjo del teatro, utilizando argumentos de los novelieri italianos e intercalando composiciones líricas, obras para ser explicadas y escuchadas en tertulia: reiteración del tópico locus amoenus como espacio favorecedor del proceso amoroso.

			La novela caballeresca busca distanciarse del mundo real a diferencia de la novela breve que se conecta con lo cotidiano. No se califica de realista, pero muestra un estado de opinión. La utilización del marco es frecuente en los sucesores de Cervantes; en el caso de María de Zayas llega al punto de elaborar una trama argumental que se entrecruza con los relatos dotando a la novela de una gran originalidad.

			A partir de 1632, se relaja la prohibición de la literatura de ficción y se reorienta hacia una literatura de tipo didáctica incluso eludiendo el término «novelas». Lope de Vega publica Dorotea con el subtítulo de «Acción en prosa o deleitar aprovechando», y a partir de la Junta de Reformación, órgano político creado en los inicios de Felipe IV con el objetivo de realizar cambios en las costumbres de la sociedad española de la época, se refuerza este tipo de literatura con implicación formativa. Así, Zayas, utiliza el término «maravilla», sustituto al de «novelas» para así:
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